
Nombre emisor: JOANNA CRISTINA CONTRERAS LOVILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000600268633
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-02-13 18:48:15

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111500 1.00 E48 Unidad de servicio 2,055.67 2,055.67 Sí objeto de impuesto.

Descripción HOSPEDAJE DEL 12 AL 16 DE FEBRERO DEL 2024 HAB. 107
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 2,055.67 Tasa 16.00% 328.91
ISR Retención 2,055.67 Tasa 1.25% 25.70

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago: En una sola exhibicion

Subtotal $ 2,055.67
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 328.91
Impuestos retenidos ISR $ 25.70
Total $ 2,400.00

Complemento de Impuestos locales (V1.0):
Monto total de traslados:

41.12

Impuesto Local Traslado Tasa de Traslado Importe
ISH 2.00 % 41.12

Sello digital del CFDI:
gXW4pYZd+Zd5n2v6Q/cgo5sjvBFSt198u2JXRyA/5/B/6lgCKDt1IdU2726ZeeP+ezCC1omz+GRWWc1ySh6Qej4Q8ELNyqhjIg7pAPWlKyYYmAvbJQocYE1fVRDDwbh+3toVsLV34UL0G3Xn
PPofMKbjznmEElc4MR79wN/mDgptphDmZyJa+FGkPUatrNLHiPqxPu8dGNIB18kAOxY7vMVPqhSiQNahTRlsZogd5GwmSsu5vTN4Xi6c79nMf+VJlqnIq0rdUjTQL8k2bYA5+NTnJp5lYGdV
anoiEp3gjaCM6KK8eHS6TXs1FPck38tTSm6327Gcuq3f8Fqv9XtQ6Q==

Sello digital del SAT:
KhSLghEvkE4Y8Zp7qOViMqwZlXVihQAGQt/1KnLTLaAVBEHkyUv+UUz48hFI/iJprB+jtvazOD9mN1W7G0CClPF//3XGUpyqL0yDzPY15TmeXZZQgFBbfCspR/sBB33QxUIJJ0mhhT5jIgThW
mV/k219WV0XhuTmyu1KFjiGtzGy1XHPFkkUE1NbLpU6deFucpCg723oHbcBYjTHw+mgQsTrwan6Vt0/lABegMe1Kf9oRFQBEuJid0oEz2sjtsfSOf/4IBQqbr3wkOgdL9SHr3PU1gS8t9z8I3u0
mg2pQUZwJUSN35N/4nKqQPxmJjpZgUcb5ESbhvsNx5NXoQmQ4A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|95432AC5-C841-4788-B86A-A215D8CEEF60|2024-02-13T18:48:40|SAT970701NN3|gXW4pYZd+Zd5n2v6Q/cgo5sjvBFSt198u2JXRyA/5/B/6lgCKD
t1IdU2726ZeeP+ezCC1omz+GRWWc1ySh6Qej4Q8ELNyqhjIg7pAPWlKyYYmAvbJQocYE1fVRDDwbh+3toVsLV34UL0G3XnPPofMKbjznmEElc4MR79w
N/mDgptphDmZyJa+FGkPUatrNLHiPqxPu8dGNIB18kAOxY7vMVPqhSiQNahTRlsZogd5GwmSsu5vTN4Xi6c79nMf+VJlqnIq0rdUjTQL8k2bYA5+NTnJp5l
YGdVanoiEp3gjaCM6KK8eHS6TXs1FPck38tTSm6327Gcuq3f8Fqv9XtQ6Q==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-02-13 18:48:40

HOTEL MAJOVA

RFC emisor: COLJ701107MT4 Folio fiscal: 95432AC5-C841-4788-B86A-A215D8CEEF60

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: TRJ990907MWA

TIENDAS Y RESTAURANTES DE JALAPA Fecha

E68147

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 U SERV 1 272.33CONSUMO

90101501/Restaurantes
272.327586

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|824020DE-2B5F-384B-8550-689A651112C9|2024-02-12T19:10:58|SCD110105654|CALMG3oYNK5PIM3Bjg5h1+u8vvsThxobRcI7LsseqyG4nlbXB75Ky6AU1yeSvlxHxldiEXIa27wR+XsC+4qpZv+qJyEWYkWATetUPSWqNWSDNsuOSxhciVBZiapDY7jT
dcV+AKfFFN7Byoebwp2BykUqjA0uW4M+krn4mDwInaaYPUWP2S8wdrK3/TsgnxuV3pt2GUJUcgmn2i+j32KJGSquOOj7+K/sJcFVMko2YN69WCv7GFiOz48avl4E3cX+ShMBW44rcBW3oHN/4PSJG+6rcOYevfmu0d74uUjmOW/cRpGZlhDWhFiV/KtZiyeTB52969
MUJzbN4e39WOu6lA==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
CALMG3oYNK5PIM3Bjg5h1+u8vvsThxobRcI7LsseqyG4nlbXB75Ky6AU1yeSvlxHxldiEXIa27wR+XsC+4qpZv+qJyEWYkWATetUPSWqNWSDNsuOSxhciVBZiapDY7jTdcV+AKfFFN7Byoebwp2BykUqjA0uW4M+krn4mDwInaaYPUWP2S8wdrK3/TsgnxuV3pt2GUJ
Ucgmn2i+j32KJGSquOOj7+K/sJcFVMko2YN69WCv7GFiOz48avl4E3cX+ShMBW44rcBW3oHN/4PSJG+6rcOYevfmu0d74uUjmOW/cRpGZlhDWhFiV/KtZiyeTB52969MUJzbN4e39WOu6lA==

Sello digital del SAT:
HzMmxqEV6IXcQKpDyoNzhwGX0LnqvxQ6vr38nj+801UiKNfdFiMNFJxpplRRmKkTMl+/SPQv63iwSzNcjyVYyWsple+NK9orMxSD8eSJQsPS/3TwZBkLFIDAB6fsBShxFyWk4EBEkn84MBZUxqBiYcpVP9WcVSFVl6PteoZYxtwmhIqXCznP4khHqWzPigdH/21oF8zKfFrCf
FG1SziQ0Y0J4jVbnIVqkJ7OTpJYZs9YK/4f3EPaU8bHPNiPN8iL3njET7nO886rLhOEtR7XUEEX/LJU11fKcE/zqi7B/RM6/kF04SYbPscn3TutS9btSES3d/wRdSDgQXejdREecw==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEX CP: 06760
RFC: IFN060425C53

12/feb./2024 19:15:08
LAZARO CARDENAS 321
ENCINAL
XALAPA, VERACRUZ CP: 91180

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

Certificado del emisor:  00001000000505259088

 12/feb./2024 19:10:58Fecha de Certificación:
Folio SAT:  824020DE-2B5F-384B-8550-689A651112C9

 00001000000702501858Certificado SAT:
Régimen: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de

expedición: 91000

#30109

315.90Total (MXN)

002|Iva Tasa 16% 43.57
272.33Subtotal(Trescientos quince pesos 90/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: LUZ EMILIA PINEDA PANIAGUA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000518583966
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-02-21 03:38:05

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 331.16 331.16 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 331.16 Tasa 16.00% 52.99
ISR Retención 331.16 Tasa 1.25% 4.14

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 331.16
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 52.99
Impuestos retenidos ISR $ 4.14
Total $ 380.01

Sello digital del CFDI:
cLNe0WDTZB3iQiK2Eoa9lw3trdKQIRSSZ2cRRq+mxxURVkgkHSqSqFv2FBbxWAvxizLtV33EQzFmC8YXMTKJeMI0kfvfDXSMcRfoaAhdItmzuH8GxDa3aGLYW1HJ0NZVpg3pXzTy+94MG
+GKQdfcHZ+VmFMaE6ye5Y8COhbIe1gNMEGdXGqW5+SBWMkuPAdQ63ResfwpfmIEb140aZ2sWTHhnbJ6BPi//1504hFMbcsjpCw1mc7JHIzuEucBf3U/1PNf/rnZ9nnqwb4wenuRC/8+8uV
t6+MLF3mSEBzybjRxN2fOQClCw+JYoiqdnqH91ePn3WZ2ZYNKQaRuEwlBUQ==

Sello digital del SAT:
fYDTa3TsHmzcNmwaUtkIePGNaMV2rIQqu5yBrQ6SXO1wJKrpMY2/9TK7DQD5AM0zlkSjqY+lsQ5G4+oXgc5hgbf3tZimK11c5lSM+cXXXbTnEavAAUsZae+eedY0ZH8/klyFDp19PLfNuH1q
ujP1/K+FnSx21/pDyB+yjKBvlZ0WVYxjXfjWIaUELqqk4UdNCIEQmAlFW9PvKxEY/xr4is/tCaKLeF1XSy9Nou9yg6Rc2v65R2jFdvt8tVQzZA4iYKkOsOXCP3MaMoZeB4FF1Ef6NUE64tAD3kW
034LK1GW3ZMhpBUAFO2flvEC4Okn/XX8iZcV106TnZkx7ypniNQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4B8C33AB-37DE-4C8A-B42E-C3D1935ABB5C|2024-02-21T03:39:09|SAT970701NN3|cLNe0WDTZB3iQiK2Eoa9lw3trdKQIRSSZ2cRRq+mxxURVk
gkHSqSqFv2FBbxWAvxizLtV33EQzFmC8YXMTKJeMI0kfvfDXSMcRfoaAhdItmzuH8GxDa3aGLYW1HJ0NZVpg3pXzTy+94MG+GKQdfcHZ+VmFMaE6ye
5Y8COhbIe1gNMEGdXGqW5+SBWMkuPAdQ63ResfwpfmIEb140aZ2sWTHhnbJ6BPi//1504hFMbcsjpCw1mc7JHIzuEucBf3U/1PNf/rnZ9nnqwb4wenuRC
/8+8uVt6+MLF3mSEBzybjRxN2fOQClCw+JYoiqdnqH91ePn3WZ2ZYNKQaRuEwlBUQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-02-21 03:39:09

RFC emisor: PIPL5304075C0 Folio fiscal: 4B8C33AB-37DE-4C8A-B42E-C3D1935ABB5C

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



A 438SANDRA ELISA RODRIGUEZ TAKAHASHI

R.F.C. Emisor:ROTS830321627

G03 Gastos en generalUso CFDI:

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

IFN060425C53

91067

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

R.F.C Receptor:

Nombre:

Serie del Certificado del emisor: 00001000000508533482
Folio fiscal: 446522F7-8493-5F60-84CD-C124222BE3C5

Factura Electrónica v4.0

Lugar Expedicion:

Efecto del Comprobante:

Regimen Fiscal:

Serie y Folio:

Receptor

2024-02-14T17:23:28Fecha y hora de emision:
I (Ingreso)

Regimen fiscal receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Domicilio fiscal receptor: 06760

ClaveUnidad ImporteP. UnitarioNo.Identificacion Cant.ClaveProdServ Descuento No. de pedimentoObjetoImp

CONSUMO

1CONSUMO E48 Unidad de
servicio

$273.27$273.27 $0.0090101501

Impuesto:002 IVA Tipo:Traslado Base: $273.28 Tasa: 16% Importe: $43.72Descripcion

02

$ 0.00

Método de pago

No. Serie del Certificado del SAT:

Impuestos trasladados

Forma de pago

PUE Pago en una sola exhibición

2024-02-14T17:23:54

ISR

Sello del SAT

TOTAL

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

IVA 16%     $43.72

knjGEzV8hkKT7ZFS/LDbaw0cFLNYNvLWdKfzN+pcQS9g6BQN0udA3/dl6+XlhyY3iJnXit951mVZOArButyoMIBDt2R9fWwiFgX1p49E/Vq
L/YXeopldIk7xDyaPARg6sQMmkPr/ty60TRP8vAlKyCzn7Nc74E3/oCoOUFtiwBI47uHnivBej5eIKX59ypc5NGhCxRNHcQC+359WWHnW
uFy/ysvW7yUyHz7SqPVGs5xXlGnuw3ezeEydF8ZiN/OgpSTQWp0olcftwz8LzqLrVH0nNKEtceT4/fdvVP8RCtLTK0hVUouiX6XBYjgWxB4
S5I7RuCaOGg+cXjxaSjpWew==

00001000000504204441

Visitanos en:

Impuestos retenidos28 Tarjeta de débito

$ 273.28

27ZuPTnFyesXvXrpqjDmIhfe8Q5u3sHUutp5FX70ewjPqdhJIgg3AfdKnXF8kxDxHHEONBImCqDyLBS9KpeO1tWytjaS9r3dAa7BLjZ6Mco
3CGRrLU2Pvxi9MG5RNXXYrCnqcV2vx9sEYL/ZgSezI2s/N520JTlpeB9zm51hoPn7NLhsAbH5IxhzvMwuy7eAly4Go8Ti6aK0PrQ3m9ri+N
sPFB0G+NZ50VmdzEAR0ZSu7wtHbOeM+raFtwTlPeYqbsuW8Ej6rjzY17u7pqVsPasA3DbiVHXpiWCVOHsRavbAa1qSBkV/DXvs78rPm
/avUUmUnvBTP7d8/Ft40jN3Zw==

Importe con letras:

Sello digital del CFDI

Descuento

$ 0.00

TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS  00/100 M.N.

Fecha y hora de certificación:

MXN

||1.1|446522F7-8493-5F60-84CD-C124222BE3C5|2024-02-
14T17:23:54|CVD110412TF6|27ZuPTnFyesXvXrpqjDmIhfe8Q5u3sHUutp5FX70ewjPqdhJIgg3AfdKnXF8kxDxHHEONBImCqDyLBS9KpeO1tWytjaS9r3dAa7BLjZ6Mco3CGR
rLU2Pvxi9MG5RNXXYrCnqcV2vx9sEYL/ZgSezI2s/N520JTlpeB9zm51hoPn7NLhsAbH5IxhzvMwuy7eAly4Go8Ti6aK0PrQ3m9ri+NsPFB0G+NZ50VmdzEAR0ZSu7wtHbOeM
+raFtwTlPeYqbsuW8Ej6rjzY17u7pqVsPasA3DbiVHXpiWCVOHsRavbAa1qSBkV/DXvs78rPm/avUUmUnvBTP7d8/Ft40jN3Zw==|00001000000504204441|knjGEzV8hkKT7Z
FS/LDbaw0cFLNYNvLWdKfzN+pcQS9g6BQN0udA3/dl6+XlhyY3iJnXit951mVZOArButyoMIBDt2R9fWwiFgX1p49E/VqL/YXeopldIk7xDyaPARg6sQMmkPr/ty60TRP8vAlKyC
zn7Nc74E3/oCoOUFtiwBI47uHnivBej5eIKX59ypc5NGhCxRNHcQC+359WWHnWuFy/ysvW7yUyHz7SqPVGs5xXlGnuw3ezeEydF8ZiN/OgpSTQWp0olcftwz8LzqLrVH0nNK
EtceT4/fdvVP8RCtLTK0hVUouiX6XBYjgWxB4S5I7RuCaOGg+cXjxaSjpWew==|||

$ 317.00

$ 0.00

Vendedor: Vendedor predeterminado

Subtotal

IVA
Moneda

Tel:

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CORONITAS FACTURA
ARTURO ISAAC GARCIA PARRA

[612] Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales 

ALDAMA 54 CENTRO 
Xalapa, Veracruz 

México  C.P.: 91000 
GAPA850707855 

--- 

coronitas.serv.cliente@gmail.com

# FAC2 CLIENTE

UUID: CCDBBBE0-AEA0-503A-BD49-6FE2ED3AB245 
Tipo de comprobante: [I] Ingreso 
Fecha: 16-02-2024 18:29:00 
Fecha de vencimiento: 16-02-2024 
Términos de pago: Contado 
Uso de CFDI: [G03] Gastos en general 
Expedido en: MATRIZ   C.P.: 91000 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
México  C.P.: 06760 
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: [603] Personas Morales con Fines no Lucrativos

DESCRIPCIÓN
PROD/SERV

SAT
U. M. CANTIDAD PRECIO

DESC.
%

TOTAL

CONSUMO DE ALIMENTOS 
Obj. de impuesto: 02

90101501 [E48] Unidad de
servicio

1.00 $616.38 0.00 $616.38

***(SETECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 MXN)*** 

Subtotal

IVA 16%

TOTAL

$616.38

$98.62

$715.00

Forma de pago: [28] Tarjeta de débito 
Método de pago: [PUE] Pago en una sola exhibición 
Moneda: MXN 

Certificado: 00001000000705039016 
Certificado SAT: 00001000000504204441 
Fecha y hora de certificación: 17-02-2024 18:32:00 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CCDBBBE0-AEA0-503A-BD49-6FE2ED3AB245|2024-02-
17T18:32:00|CVD110412TF6|DAA/F1bBwQkGRAjLtKonXZ0MQ1ptzz60p/Oto1kFz3J6qroPSLS6O1UMhewI2vw6MXI1XUdSgVu7CDgIvW25LQj
k+gY2jYM+jC69pf6dI8nTQm0+WNHh9JDplAGjfLs5yAUGRovXp/3NuIYKp+4kuTyI5KF0SzjgdD17gGrfV2jOtLlTz8LBFw2r5FQ2roE33fps9XvQx7
aWtNxvGUGx+0pbmySz8gr2Sauc3QycDFrW2Xy1iEMz3UA3r8FCe4Ih/hkZDMQaODBRiVbnIIOFe5j00a3taNND1YSa8t8cEVaTNX/wfy2ORI7v6
hzfXZWmZ13ndKiIqjh23NT2WvQIJA==|00001000000504204441||
Sello digital CFDI
DAA/F1bBwQkGRAjLtKonXZ0MQ1ptzz60p/Oto1kFz3J6qroPSLS6O1UMhewI2vw6MXI1XUdSgVu7CDgIvW25LQjk+gY2jYM+jC69pf6dI8nTQm0
+WNHh9JDplAGjfLs5yAUGRovXp/3NuIYKp+4kuTyI5KF0SzjgdD17gGrfV2jOtLlTz8LBFw2r5FQ2roE33fps9XvQx7aWtNxvGUGx+0pbmySz8gr2
Sauc3QycDFrW2Xy1iEMz3UA3r8FCe4Ih/hkZDMQaODBRiVbnIIOFe5j00a3taNND1YSa8t8cEVaTNX/wfy2ORI7v6hzfXZWmZ13ndKiIqjh23NT2
WvQIJA==
Sello digital SAT
v4f2MyuAZBmPGz7ghTt521mOn4ODHXKsLzJcSGD01myxQq0HrJyh7zWJPaYxgL8GGIZ97tcFEFOtuyypbve1KxL7AnM+PPfCPA6mJcheqYZn
gSfrZbfIHqAValHJnMNDWeoJAg0lK5coOk+qvJrvRs6IA6NgYyaZJGiprhRwJzdi77hAgj0C5x5PiUqhiWJUBwYkBZKwMvtzQL5NmhhwK8JwXBB/l
yDi2VOfEPc27SVA5JWL9/lkkBXnuaBIeovogR7Bvqr7t1ROkDLmkGLeUqL0ReX1E6BMK3jz6J0qrjjGC3Y0cjIfe0NC6EP+/z/3ySbE+zHfvadjxpCL
e2thNQ==

Emitido por: Solución Factura Este documento es una representación impresa de un CFDI / Ver. 4.0 Pag. 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Nombre emisor: CARMEN MARINA GABILONDO VIZCAYNO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511917543
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2024-02-15 21:21:46

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 190.85 190.85 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 190.85 Tasa 16.00% 30.54
ISR Retención 190.85 Tasa 1.25% 2.39

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 190.85
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 30.54
Impuestos retenidos ISR $ 2.39
Total $ 219.00

Sello digital del CFDI:
ZZ8BHmZyVTSw5Vzj7n1VPekQ+WhnasyAkhs/3Y0nw2V4HcQWMoLqWw7NeXyJXGdubDbDTElf0h6irKGdFEJZjzdFaRfJyaR7PUg2B/pwBKJVgTVe2fQEhZdxSMYMGJQER20CeAwJgAp
eJyV+b7AjpcqVIIPjosblEGRBX/tm1uQnkwa6NApSXu/iigBWBNAziOJG8D2lS7JrmMQHefPceid/URPD1uvO37/olNwh1+Unm57u20X2vGYc25yOHd+V2nvfMLBpqGfpuP31zA/VXoetyleeege
+2hUGyojEiGpqNOAeCLF5yWThiR+P50QS+n4F9VG5FOYBqsiYvXO0CA==

Sello digital del SAT:
FGmyWtuU47AHTg0IHEwNivJZyURCig2qK6nuQ28QDHJDcPrASHF1MgJxNeCED9aMSav6r6+h/G4SmVB7GqEJ3Tw2iekn70iY5Ef1Gb5ZDn0M7CgRg/yzkCHWcKIZXpnEOlSXon1hl8KT
thBZkI02+vlARo8K2bIUZgzG17o8RYRi6JyesS9DyOLTbDD0dQscQ+aPCXR1tb3HQG+Rv8cMGBl0SCnW10Ewj6nWXLbtrgAb0kPolgtx6jeng3PsmG/HAr7iIgeLjX62Zez3ovZQeaQDb2qagG
ld88KXIDSLvJUNUxCp4QNv7aPFzKJdxYe9MazoXYkh25A3Kkg12j8RtA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|BA0918B5-CF19-479C-8E20-AD6083F4C390|2024-02-15T21:22:18|SAT970701NN3|ZZ8BHmZyVTSw5Vzj7n1VPekQ+WhnasyAkhs/3Y0nw2V4HcQ
WMoLqWw7NeXyJXGdubDbDTElf0h6irKGdFEJZjzdFaRfJyaR7PUg2B/pwBKJVgTVe2fQEhZdxSMYMGJQER20CeAwJgApeJyV+b7AjpcqVIIPjosblEGRB
X/tm1uQnkwa6NApSXu/iigBWBNAziOJG8D2lS7JrmMQHefPceid/URPD1uvO37/olNwh1+Unm57u20X2vGYc25yOHd+V2nvfMLBpqGfpuP31zA/VXoetyle
eege+2hUGyojEiGpqNOAeCLF5yWThiR+P50QS+n4F9VG5FOYBqsiYvXO0CA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-02-15 21:22:18

RFC emisor: GAVC570217KF9 Folio fiscal: BA0918B5-CF19-479C-8E20-AD6083F4C390

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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